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SOLICITUD DE ACLARACIONES Y/O DE INFORMACIÓN 
PROCESO DE INVITACIÓN PÚBLICA No. RENOBO-IP-10-2023 

 
OBJETO: REALIZAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL DEL CONTRATO DE OBRA POR 
EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DELEGADA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS DE ACUERDO CON LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS ELABORADOS PARA LA 
MANZANA DEL CUIDADO ALTAMIRA – EQUIPAMIENTO MULTIFUNCIONAL, EN LA 
LOCALIDAD DE SAN CRISTÓBAL – BARRIO ALTAMIRA, EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ, 
D.C. 

 
 

1. Los Términos de Referencia en el numeral 2.6 disponen que: 
 

“2.6. REGLAS DE SUBSANABILIDAD 
 
El Proponente tiene la responsabilidad y carga de presentar su propuesta en forma 
completa e íntegra, esto es, resolviendo todos los puntos requeridos y adjuntando 
los documentos de soporte o prueba de las condiciones que pretenda hacer valer 
en el proceso.  
 
Primará lo sustancial sobre lo formal. En consecuencia, no podrá rechazarse una 
propuesta por la ausencia de requisitos o la falta de documentos que verifiquen las 
condiciones del proponente o soporten el contenido de la oferta, y que no 
constituyan los factores de ponderación.  
 
En el informe de requisitos verificables y subsanaciones se establecerán cuáles son 
las subsanaciones requeridas, para que los proponentes las alleguen en el término 
del traslado del informe. En el evento en que el Comité Evaluador no advierta la 
ausencia de un requisito habilitante y no lo haya requerido en el “informe de 
requisitos verificables y subsanaciones”, lo podrá solicitar al proponente, 
otorgándole un término razonable; con el fin de que allegue los documentos que 
para el efecto le fije en el requerimiento.  
 
El comité evaluador se reserva la facultad de solicitar, en cualquier momento, 
nuevas subsanaciones y/o aclaraciones que considere necesarias y 
pertinentes, o de ampliar o dar de nuevo traslados para subsanar.  
 
El comité evaluador deberá en los casos que se encuentre en los registros 
públicos investigar, indagar, consultar y hacer, por su cuenta, las 
verificaciones que considere necesarias para determinar cuál es la mejor 
oferta.  
 
Vencido el plazo otorgado, sin que se subsane o si no se da respuesta a las 
solicitudes de subsanación o aclaración o la información entregada no sea 
suficiente se acudirá a las causales de rechazo que correspondan.  
 



 
 

 
 Página 2 de 18  

 

Nota: Cualquier situación relacionada con los criterios de subsanabilidad o 
aclaración de ofertas se acudirá y analizará a la luz de los referentes 
jurisprudenciales expedidos por el Consejo de Estado, en forma concordante con 
los principios de la contratación.” (negrillas fuera de texto) 
 

2. El principio de transparencia implica que cualquier decisión debe estar debidamente 
motivada, garantizando la claridad absoluta sobre los fundamentos de las decisiones de la 
Empresa. 
 

3. El artículo 863 del Código de Comercio establece que: “las partes deberán proceder de 
buena fe exenta de culpa en el periodo precontractual, so pena de indemnizar los 
perjuicios que se causen”. 
 

La buena fe exenta de culpa también es llamada buena fe calificada, en palabras de la Corte 
Suprema de Justicia y la Corte Constitucional: 
 
De otra parte, en diferentes escenarios, también opera lo que se ha denominado buena fe 
cualificada o exenta de culpa. (…) 

 
De lo anterior pueden extraerse algunas diferencias precisas entre la buena fe simple y la 
buena fe exenta de culpa. Si bien es cierto que en los dos eventos se parte del supuesto de 
que la persona obró con lealtad, rectitud y honestidad, la buena fe simple se presume de 
todas las actuaciones o gestiones que los particulares realizan ante el Estado, de ahí que 
sea éste quien deba desvirtuarla. Por su parte, la buena fe exenta de culpa exige ser 
probada por quien requiere consolidar jurídicamente una situación determinada. Así, 
la buena fe exenta de culpa exige dos elementos: de un lado, uno subjetivo, que consiste 
en obrar con lealtad y, de otro lado, uno objetivo, que exige tener la seguridad en el actuar, 
la cual solo puede ser resultado de la realización actuaciones positivas encaminadas a 
consolidar dicha certeza.1 
 
En este sentido, la buena fe exenta de culpa exige que sea probada por quien la está 
alegando y no simplemente se presume. 

 
4. El principio de selección objetiva exige garantizar que la Empresa contrate con la mejor 

oferta. 
 
1 STC8123-2017, Radicación n.° 11001-02-03-000-2017-01331-00. 

 

Por lo anterior, se hacen los siguientes requerimientos a los proponentes que se relacionan a 
continuación:  

1) Requerir al oferente 13 CONSORCIO RENOBO TASH-PLANHO, para que en el término 
establecido en el presente documento se pronuncie de manera concreta sobre las 
observaciones que fueron realizadas por el proponente GUTIERREZ DIAZ SAS. Para ello 
le corresponde indicar si las afirmaciones son o no ciertas, declaraciones que deberán 
hacerse bajo la gravedad de juramento. No serán admitidas respuestas vagas, generales o 
evasivas, se necesita que el proponente se pronuncie de manera expresa y concreta sobre 
cada hecho afirmándolo o negándolo, con las explicaciones de las circunstancias de tiempo, 
modo, lugar, entre otras que considere aporten al esclarecimiento de las observaciones 
fundadas presentadas por el otro participante en el presente proceso. 
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2) Requerir al oferente 4. CONSORCIO VELNEC GNG para que en el término establecido en 
el presente documento se pronuncie de manera concreta sobre las observaciones que 
fueron realizadas por el proponente CONSORCIO INTERMANZANA ALTAMIRA. Para ello 
le corresponde indicar si las afirmaciones son o no ciertas, declaraciones que deberán 
hacerse bajo la gravedad de juramento. No serán admitidas respuestas vagas, generales o 
evasivas, se necesita que el proponente se pronuncie de manera expresa y concreta sobre 
cada hecho afirmándolo o negándolo, con las explicaciones de las circunstancias de tiempo, 
modo, lugar, entre otras que considere aporten al esclarecimiento de las observaciones 
fundadas presentadas por el otro participante en el presente proceso. 
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3) Requerir al oferente 2 GUTIERREZ DIAZ SAS y al oferente 8 CONSORCIO 
CONSULTÉCNICOS para que en el término establecido en el presente documento se 
pronuncien de manera concreta sobre las observaciones que fueron realizadas por el 
proponente CONSORCIO INTERMANZANA ALTAMIRA. Para ello le corresponde indicar si 
las afirmaciones son o no ciertas, declaraciones que deberán hacerse bajo la gravedad de 
juramento. No serán admitidas respuestas vagas, generales o evasivas, se necesita que el 
proponente se pronuncie de manera expresa y concreta sobre cada hecho afirmándolo o 
negándolo, con las explicaciones de las circunstancias de tiempo, modo, lugar, entre otras 
que considere aporten al esclarecimiento de las observaciones fundadas presentadas por 
el otro participante en el presente proceso. 
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4) Requerir al oferente 11 CONSORCIO INTERVENTORES GAVINGA para que en el término 
establecido en el presente documento  se pronuncie de manera concreta sobre las 
observaciones que fueron realizadas por el proponente CONSORCIO INTERMANZANA 
ALTAMIRA. Para ello le corresponde indicar si las afirmaciones son o no ciertas, 
declaraciones que deberán hacerse bajo la gravedad de juramento. No serán admitidas 
respuestas vagas, generales o evasivas, se necesita que el proponente se pronuncie de 
manera expresa y concreta sobre cada hecho afirmándolo o negándolo, con las 
explicaciones de las circunstancias de tiempo, modo, lugar, entre otras que considere 
aporten al esclarecimiento de las observaciones fundadas presentadas por el otro 
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participante en el presente proceso. 
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4) Finalmente, se solicita a los proponentes citados en este documento, anexar al proceso 
cualquier otro soporte que conduzca a esclarecer las dudas y observaciones respecto a la 
veracidad de la información, existencia y ejecución de los contratos. 
 

Lo solicitado en el presente documento, deberá enviarse a través del correo electrónico: contratacion@renobo.com.co 

a más tardar el día veintidós (22) de marzo de 2024.  

 
Bogotá el 15 de marzo de 2024. 
 
 

Actividad                      Nombre Dependencia 

Proyectó: 

Andrés Ivannó Galeano T. – contratista - Comité 
Evaluador Técnico 

Dirección de Contratación 

Remy Fernando Mateus S. – contratista - 
Comité Evaluador Técnico 

Dirección de Contratación 

 


